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1.	 INTRODUCCIÓN
Entendiendo la atención a la diversidad como el conjunto de acciones educativas que dan 

respuesta a las necesidades del alumnado del centro y que quieren una actuación específica 
derivada de factores personales o sociales, Verdugo y Rodríguez (2008) exponen que es nece-
sario que las escuelas incluyan al alumnado con necesidades educativas especiales, cambien las 
dinámicas de programación educativa, así como el diseño curricular habitual para garantizar 
una verdadera inclusión educativa.

La adaptación del entorno educativo de la atención a las necesidades educativas especiales 
conlleva el desarrollo de nuevas prácticas profesionales creando actividades más allá del currí-
culo y centradas en el pleno desarrollo de la persona y de sus necesidades personales y sociales. 
Rodríguez y Cruz (2015) indican que la planificación curricular es la estratega que ha de hacer 
posible el máximo desarrollo de las capacidades y los aprendizajes de los alumnos. Por ello, se 
hace necesario el dominio de las fuentes del conocimiento de la legislación educativa, con el 
fin de realizar una programación eficaz que represente la elección de una metodología acorde 
y unos buenos resultados personales del alumnado (De Valle et al, 2018).

El actual modelo educativo se centra en la adquisición de las competencias clave como 
condición indispensable para lograr el pleno desarrollo personal, social y profesional de los 
ciudadanos (Orden ECD/65/2015) y que, el enfoque competencial, ha de conllevar cambios 
escolares para asegurar que el alumnado alcance su pleno desarrollo. La legislación nacional 
actual indica que los centros pueden elaborar la propuesta curricular adaptando el currículo 
oficial a las necesidades educativas diferenciales del alumnado y garantizando la cobertura de 
sus necesidades, así como promoviendo su autonomía.

Rodríguez (2010) marca que la integración de las competencias en el sistema educativo con-
lleva el cambio del foco de la educación hacia la atención del alumnado y de sus posibilidades 
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de aprendizaje, intentando maximizar el desarrollo de las capacidades y de los aprendizajes d 
estos. Esta afirmación, que sigue la línea de los principios de la escuela inclusiva, nos lleva a 
reinterpretar las competencias clave marcadas en la LOMCE.

Siguiendo lo expuesto en la Orden ECD/65/2015, nos lleva a concebir la competencias en 
conciencia y expresiones culturales (actualmente denominada como Conciencia y Expresiones 
Culturales) como una herramienta de integración educativa del alumnado con necesidades 
especiales de apoyo educativo a través de su componente expresivo y artístico, propiciando 
una valoración de la libertad de expresión, el derecho a la diversidad y el dialogo entre culturas 
para realizar experiencias artísticas compartidas. Conlleva un interés por participar en la vida 
cultural y por comunicar y compartir conocimiento, emociones y sentimientos a partir del 
componente artístico.

Por ello, la reinterpretación de esta competencia en clave de atención a la diversidad nos 
posibilita la adecuada atención a la diversidad del alumnado, así como la plena participación en 
la vida del centro, favoreciendo una inclusión educativa, permitiendo cambiar el foco de aten-
ción a las necesidades individuales de la persona y ofreciendo una educación individualizada.

2.	 INTRODUCCIÓN AL CONCEPTO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Entendiendo la educación especial como una forma enriquecida de educación que mejora la 

vida de las personas que sufren minusvalías, como un medio de enriquecimiento de los métodos 
pedagógicos modernos y como un material que ayuda a remediar ciertos tipos de deficiencia 
(Unesco, 1977, en Espinosa, Reyes y Rodríguez, 2015), es necesario realizar una diferenciación 
entre la concepción de integración e inclusión.

Entendemos la integración como la incorporación plena de todas las personas en la socie-
dad, para que éste llegue a estar completa. Por ello, a nivel educativo, se ha concebido este 
concepto como un proceso que ha de amoldar al alumnado a las exigencias del sistema educa-
tivo. Por ello, la evolución en las investigaciones y las prácticas educativas han dado lugar a la 
conceptualización de la inclusión como un proceso que aumenta la participación de los alumnos 
en los currículos, las culturas y las comunidades escolares, así como permite la reducción de su 
exclusión en los mismos (Ainscow, 1999).

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) indica que la inclusión y la equidad educativa son el eje principal de las acciones 
de transformación, con el objetivo último de hacer frente a la exclusión, la marginación y las 
desigualdades en el acceso, la participación y los resultados de aprendizaje (UNESCO, 2016).

En el plano nacional, la Constitución Española, de 31 de octubre de 1978, expone que la 
educación es un derecho fundamental de todos y que se ha de garantizar la participación de 
todos los sectores sociales.

Adicionalmente, y avanzando en el plano legislativo internacional actual, la Estrategia 
Europea sobre Discapacidad 2010-2020 indica que todo sistema educativo ha de garantizar 
una educación y formación inclusiva para las personas con discapacidad (y extensible para toda 
la población en edad escolar o situación de escolarización), tomando como marco orientador y 
de referencia la Convención Internacional sobre Derechos de las Personas con Discapacidad.

A nivel educativo y bajo estos preceptos, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción modificada por el artículo único de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, de Mejora 
de la Calidad Educativa (en adelante LOE-LOMCE) expone que la educación supone facilitar 
el desarrollo personal y la integración social, determinando las metas y expectativas dela tra-
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yectoria vital, así como el conjunto de conocimientos, recursos y herramientas de aprendizaje 
que capacitan a una persona para cumplir con éxito sus objetivos.

Por ello, en su Título II, Capítulo I, hace mención a aquellos alumnos que requieren una 
atención educativa diferentes a la ordinaria, en función de sus características personales, fami-
liares y ambientales o sociales, dando así lugar al cumplimiento de los mandatos internacionales 
y nacionales sobre la garantización de las personas con discapacidad en el ámbito educativo.

Para dar una respuesta a la diversidad del alumno, los desarrollos legislativos nacionales en 
materia de educación establecen diferentes recursos estructurales que garantizan el desarrollo 
educativo del alumno. Esta categorización del alumno en centros ordinarios de enseñanza 
y centros educativos especiales, suponen el punto de partida del cambio de paradigma en la 
concepción de la discapacidad que plantean las diferentes directrices legislativas y las últimas 
investigaciones en el campo de la discapacidad y de la educación y escuela inclusiva.

Teniendo en cuenta lo expuesto, podemos definir la diversidad como una característica 
intrínseca de los grupos humanos ligada a las diferencias en un amplio espectro de situaciones. 
Por ello, la atención a la diversidad se concibe como el conjunto de acciones educativas que 
dan respuesta a las necesidades del alumnado del centro y que quieren una actuación específica 
derivada de factores personales o sociales.

3.	 ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN LA LEGISLACIÓN EDUCATIVA
Estas concepciones previas que hemos expuesto quedan recogidas en el preámbulo de la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Este preámbulo establece, a través de los 
principios del sistema educativo, que la educación debe garantizar la calidad de la educación 
para todo el alumnado, la equidad, la igualdad derechos y de oportunidades, la no discrimi-
nación, la inclusión educativa, la flexibilización y la personalización, así como la orientación 
educativa y profesional entre otros (Orden EDU/849/2010).

La atención a la diversidad en educación ha de regirse bajo los principios de normali-
zación e inclusión, garantizando la no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y 
permanencia en el sistema educativo, así como ha de prestar especial atención a las desigual-
dades derivadas de cualquier tipo de discapacidad. Las administraciones educativas han de 
disponer de los medios necesarios para atender al alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo (dotando de profesionales especializados, medios y materiales, flexibilidad 
organizacional en los centros o elaboración de adaptaciones y diversificaciones precisas, 
entre otros).

La LOE-LOMCE transfiere sus competencias educativas y de atención a la diversidad 
a las Comunidades Autónomas, estableciendo un amplio marco normativo que estas han de 
concretar. Actualmente en España, encontramos 17 autonomías y 2 ciudades autónomas, las 
cuales son las encargadas de regular las condiciones regionales de atención a la diversidad 
del alumnado a través de los diferentes desarrollos legislativos y normativos, que se pueden 
dividir en tres categorías: plan marco de atención a la diversidad (que recoge medidas auto-
nómicas con una estructura interna y objetivos adaptados a la realidad y con el fin de mejorar 
la respuesta previa ofrecida), modelos de escuela inclusiva (que recogen líneas de actuación y 
políticas igualitarias educativas) y desarrollos normativos regionales (que plantean modelos 
legislativos de atención a las necesidades del alumnado inspirados en la escuela inclusiva)

Para dar una correcta respuesta a las necesidades de aprendizaje del alumnado, la Ley 
7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha, en su artículo 20, expone que 
la atención a la diversidad del alumnado se regirá por los principios de igualdad de oportu-
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nidades y acceso universal, normalización, inclusión escolar e integración social, flexibilidad, 
interculturalidad y coordinación entre administraciones.

El Decreto 66/2013, de 03/09/2013, por el que se regula la atención especializada y la 
orientación educativa y profesional del alumnado en la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha, expone, en su preámbulo, que se ha de ajustar un catálogo de medidas de aten-
ción a la diversidad que permita dar respuesta a todo el alumnado y centrarse en aquel alumno 
necesitado, así como ofrecer programas para los alumnos con dificultades de aprendizaje.

En el caso concreto de Castilla-La Mancha, el Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el 
que se regula la inclusión educativa del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha, define la inclusión educativa como un conjunto de actuaciones y medidas educativas 
dirigidas a identificar y superar las barreras para el aprendizaje y la participación de todo el 
alumnado y favorecer el progreso educativo, teniendo en cuenta las capacidades, ritmos y 
estilos de aprendizaje del alumnado, así como sus motivaciones, intereses, situaciones per-
sonales, sociales y económicos, culturales y lingüísticos, permitiendo que todo el alumnado 
pueda desarrollar sus capacidades y potencialidades.

Este desarrollo normativo establece las medidas de inclusión educativas en cinco catego-
rías: medidas desarrolladas por la Consejería, medidas de inclusión educativa a nivel centro, 
a nivel aula, medidas individualizadas de inclusión educativa y medidas extraordinarias de 
inclusión educativa. Se establece una jerarquía de medidas que atienden a toda la diversidad 
del alumnado, implicando a toda la comunidad educativa y adaptándose a los ritmos y modos 
del alumnado. Adicionalmente, establece medidas específicas para adecuar el proceso de 
enseñanza y la escolarización, a las necesidades formativas y de aprendizaje del alumnado. 
Estas medidas van desde la adaptación curricular significativa hasta la exención de materias 
para alumnos con graves dificultades de comprensión, audición, visión, motricidad o circuns-
tancias personales, siempre bajo los criterios de inclusión, normalización y no discriminación.

4.	 CAMBIO DE PARADIGMA
Como síntesis de esta revisión legislativa, podemos concluir que la educación inclusiva es 

un proceso para el cual la escuela ha de dar soluciones educativas para todos y cada uno de 
los alumnos, dentro de un marco común donde se preste especial apoyo a aquellas personas 
que necesiten una consideración especial para poder permanecer escolarizado en un centro 
ordinario (Artiles, Marchena y Santana, 2016).

Dyson (2001) matiza el concepto de inclusión y establece cuatro categorías interrelacio-
nadas entre sí: la inclusión como derecho de todos los niños a ser aceptados en los centros 
educativos bajo el principio de igualdad de oportunidades, la inclusión como sistema edu-
cativo que tiene en cuenta la diversidad de las características y las necesidades del alumnado, 
la inclusión como proceso de participación activa del alumnado dentro del centro educativo, 
y la inclusión como forma de participación social colaborativa.

La participación de todo el alumnado en el centro educativo y en la sociedad, como 
expone Barton (2009), promueve la disminución y la eliminación de todo tipo de procesos 
que lleven a la exclusión. Estudios relacionados con la educación inclusiva y la atención al 
alumnado con necesidades educativas especiales (Verdugo y Rodríguez, 2008; Verdugo, 2009; 
del Valle et al, 2018) marcan la necesidad de un cambio de paradigmas en la concepción de 
la discapacidad y de las necesidades educativas especiales, entendiendo al alumnado dentro 
de su contexto, identificando las variedades ambientales y proporcionando apoyos indivi-
dualizados que solventen los problemas y promuevan un cambio que favorezca la inclusión 
educativa.
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Para Verdugo (2009), la escuela inclusiva ha de avanzar en la dirección de mejora de la 
calidad de vida del alumnado, independiente de su rendimiento académico. Por ello, el alum-
nado ha de ser el núcleo central de la educación, participando y tomando parte activa de la 
vida del centro (Barton, 2009), a través del aumento de actividades y programas que mejoren 
su calidad de vida y que incluya a la familia y al entorno comunitario dentro del proceso de 
enseñanza, para garantizar el cambio que la educación inclusiva promueve.

En base a las premisas que favorecen la atención e inclusión educativa de todo el alum-
nado, Verdugo y Rodríguez (2008) aluden al modelo de calidad de vida como programa 
que pone el énfasis en la persona y ayuda a planificar las actividades y los apoyos en función 
de la persona. Schalock y Verdugo (2007) indican que este modelo es un fenómeno multi-
dimensional compuesto por dimensiones principales que se encuentran influenciadas por 
características personales y factores ambientales.

Este modelo, como base de referencia para realizar las transformaciones en los entornos 
educativos y dirigir los esfuerzos hacia el trabajo de las necesidades del alumnado (Verdugo, 
2009), expone que cada niño y cada niña tiene y vive una realidad diferente y que, a través 
de la evaluación de sus condiciones y características personales, se ha de realizar una progra-
mación específica en base a sus necesidades educativas.

Para ello, es necesario poner el foco de la educación en las capacidades y potencialidades 
del alumnado, identificando sus barreras y estableciendo apoyos personales que desarrollen el 
máximo potencial del alumno. Esta evaluación ha de dar voz y decisión al alumno, haciéndole 
partícipe del proceso evaluativo y facilitando el descubrimiento de sus propias necesidades, 
tal y como promulgan los principios de la educación inclusiva. El modelo de calidad de vida, 
además de identificar las necesidades y definir los programas de atención individualizada, 
favorece la planificación de apoyos personales para la consecución de los objetivos previstos.

Como indica Schalock, y siguiendo lo establecido por Sabeh, Verdugo, Prieto y Contini 
(2009), es necesario definir las dimensiones de calidad de vida en niños, las cuales quedan 
reducidas y sintetizadas en cinco: bienestar emocional, bienestar físico, bienestar material, 
desarrollo personal y actividades y relaciones interpersonales (Gómez Jiménez, 2018).

Estas dimensiones nos llevan a pensar en la remodelación de las prácticas profesionales. 
Estas, según las directrices del modelo, han de tener en cuenta el entorno comunitario (nece-
sario para la inclusión del alumnado), ha de contar con el uso de buenas prácticas (entendidas 
como el uso de estrategias que permitan un entrenamiento en habilidades funcionales) y el 
empleo de apoyos naturales e individualizados, con la finalidad de garantizar una igualdad 
de oportunidades, una plena participación, una vida independiente y una autosuficiencia 
económica (todo ello a medio o largo plazo).

Esta adaptación del entorno educativo de la atención a las necesidades educativas espe-
ciales conlleva el desarrollo de nuevas prácticas profesionales, creando actividades más allá 
del currículo y centradas en el pleno desarrollo de la persona y de sus necesidades personales 
y sociales.

Este nuevo entorno educativo y la adopción de nuevas prácticas profesionales que den una 
respuesta efectiva a la diversidad del alumnado, hace necesaria una planificación curricular 
que posibilite el máximo desarrollo de las capacidades y los aprendizajes de los alumnos, así 
como un correcto dominio de las fuentes de conocimiento de la legislación educativa, con el 
fin de realizar una programación eficaz que represente la elección de una metodología acorde 
y unos buenos resultados personales del alumnado (Del valle et al, 2018).

El actual modelo educativo pone el foco en la adquisición de las competencias clave 
como condición indispensable para lograr el pleno desarrollo personal, social y profesional 
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de los ciudadanos (Orden ECD/65/2015) y que, este enfoque competencial, ha de conllevar 
cambios escolares (de organización docente y de metodología educativa) para asegurar que 
el alumnado alcance su pleno desarrollo.

La Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 
competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la edu-
cación secundaria obligatoria y el bachillerato, establece una estrecha relación entre objetivos 
y competencias, marcando que la adquisición y consolidación de estos favorecerán la incor-
poración del alumnado a la vida adulta y al aprendizaje a lo largo de la vida.

El alumnado, que es evaluado de la adquisición de los contenidos mediante los criterios 
de evaluación y su especificación de los estándares de aprendizaje evaluables que gradúan su 
rendimiento, necesitan de medidas específicas que den lugar a ser evaluados bajo los princi-
pios de no discriminación, accesibilidad y diseño universal.

Si profundizamos más en la legislación educativa, la Orden EDU/849/2010, de 18 de 
marzo, por la que se regula la ordenación de la evaluación del alumnado con necesidad de 
apoyo educativo y se regulan los servicios de orientación educativa en el ámbito de la gestión 
del Ministerio de Educación en las ciudades de Ceuta y Melilla, expone que los centros y 
unidades de educación especial han de dirigir su acción educadora al desarrollo de la auto-
nomía personal, la integración social y laboral y la mejora de la calidad de vida del alumnado. 
Así, los centros podrán elaborar la propuesta curricular adaptando el currículo oficial a las 
necesidades educativas diferenciales del alumnado y garantizando la cobertura de sus nece-
sidades, así como promoviendo su autonomía.

Tras este análisis, podemos deducir que el sistema educativo español actual se basa en la 
adquisición de competencias por parte del alumnado, priorizando la cantidad de la enseñan-
za en lugar de la calidad de esta. Además, la atención a la diversidad del alumnado se rige 
por las mismas normas y principios que el resto del alumnado, estableciéndose únicamente 
medidas de no discriminación y accesibilidad en lugar de potenciar el máximo desarrollo de 
sus capacidades.

Mediante un cambio de visión en la concepción de la educación donde se establece el 
foco en el desarrollo de las máximas potenciales del alumnado y en los diferentes cambios de 
paradigma que nos propone la investigación científica, es posible reinterpretar la legislación 
educativa en clave inclusiva.

Como ya hemos mencionado anteriormente, la enseñanza tiene como objetivo último la 
adquisición de las competencias clave a través de su relación con los objetivos y criterios de 
evaluación. Rodríguez (2010) establece que la integración de las competencias en el sistema 
educativo conlleva el cambio del foco de la educación hacia la atención del alumnado y de 
sus posibilidades de aprendizaje, intentando maximizar el desarrollo de las capacidades y 
de los aprendizajes de estos. Esta afirmación, sigue la línea de los principios de la escuela 
inclusiva, nos lleva a reinterpretar las competencias clave de la LOE-LOMCE y adaptarlas 
al contexto inclusivo especificado en el modelo de calidad de vida de Schalock y Verdugo.

De las siete competencias clave, la competencia que nos va a permitir favorecer la inclu-
sión educativa de todo el alumnado, dadas sus características propias, es la competencia en 
conciencia y expresiones culturales. Dado su componente artístico y de lenguaje universal, 
va a dar cavidad al alumnado a desarrollar su comunicación con su entorno social a través de 
diferentes medios participativos, provocando una inclusión en el núcleo social y asegurando 
su plena participación (objetivo último de la inclusión y la atención a la diversidad). Por ello, 
vamos a realizar una descripción contextualizada (dentro del modelo de calidad de vida y 
de los principios de la escuela inclusiva) de esta competencia clave del Sistema Educativo 
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Español, basándonos en la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las 
relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación.

- Conciencia y expresiones culturales. Implica conocer, comprender, apreciar y valorar con 
espíritu crítico las diferentes manifestaciones culturales y artísticas. Incorpora un componen-
te expresivo relacionado con los diferentes códigos artísticos y culturales, para poder utili-
zarlas como medio de comunicación y expresión personal. Conlleva el conocimiento básico 
de las principales técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos y 
la identificación de las relaciones existentes entre esas manifestaciones y la sociedad. Exige 
valorar la libertad de expresión, el derecho a la diversidad cultural, el diálogo entre culturas 
y sociedades y la realización de experiencias artísticas compartidas. Conlleva un interés por 
participar en la vida cultural y por comunicar y compartir conocimientos, emociones y sen-
timientos a partir de expresiones artísticas.

Esta interpretación de la competencia clave de conciencia y expresiones culturales nos 
da una nueva visión de la orientación de los aprendizajes que el alumnado con necesidades 
educativas especiales ha de adquirir en la educación reglada, facilitando la asignación de 
nuevos significados y a la adaptación de los estándares de aprendizaje evaluables, en función 
de esta interpretación.

Para una mejor comprensión, es necesario especificar a qué dimensiones de calidad de 
vida infanto-juvenil contribuye esta competencia. En este caso concreto, contribuye a la 
dimensión de relaciones interpersonales y a la dimensión de desarrollo personal y activida-
des. Una vez clasificada la competencia, la atención al alumnado con necesidades educativas 
especiales ha de pasar por la evaluación de sus aprendizajes siguiendo los estándares de 
aprendizaje evaluables. Por ello, hemos hecho una selección de los estándares de aprendizaje 
evaluables en función de la descripción competencial.

El objetivo principal de ello es proponer una evaluación del alumnado acorde con lo 
establecido en la legislación actual y adaptado a los modelos de calidad de vida y los princi-
pios de la escuela inclusiva, permitiendo que todo el alumnado sea evaluado en igualdad de 
condiciones y bajo l principio de no discriminación.

La propuesta de clasificación se basa en los estándares de aprendizaje evaluables esta-
blecidos en el Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo 
básico de la Educación Primaria. En dicha clasificación, se hace una relación de contenidos, 
criterios, estándares y competencias clave. Para simplificar su extensión y comprensión, en el 
Anexo podemos ver la clasificación numérica que relaciona cada elemento del currículo con 
esta clasificación. Dado que la contribución de la competencia de conciencia y expresiones 
culturales contribuye, en un porcentaje mayor, al área de Educación Artística (Educación 
Musical y Educación Plástica), sintetizamos la concreción evaluadora en esta área.

Como podemos comprobar, hemos realizado una relación de los estándares de aprendizaje 
evaluables y de los criterios de evaluación que establece el Real Decreto 126/2014 que han sido 
puestos en relación con las dimensiones de calidad de vida del niño, anteriormente expuestas. 
Esta reinterpretación y clasificación nos da una nueva visión de la orientación de los apren-
dizajes que el alumnado con necesidades educativas especiales ha de adquirir en la educación 
reglada, facilitando la asignación de nuevos significados (Rodríguez y Gómez, 2018).
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Tabla 1. Elaboración propia

Tabla 2. Elaboración propia
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5.	 CONCLUSIÓN
Tras este análisis, podemos deducir que el sistema educativo español actual se basa en la 

adquisición de competencias por parte del alumnado, priorizando la cantidad de la enseñanza 
en lugar de la calidad de estas. La atención a la diversidad del alumnado se rige por las mismas 
normas y principios que el resto del alumnado, estableciéndose únicamente medidas de no 
discriminación y accesibilidad en lugar de potenciar el máximo desarrollo del alumnado.

A lo largo de esta exposición, hemos llegado a la conclusión de que la aplicación de los 
nuevos modelos y de los principios de la escuela inclusiva es posible dentro del marco educa-
tivo actual. Basándonos en los diversos articulados y desarrollos normativos expuestos, hemos 
encontrado que la evaluación del alumnado ha de regirse bajo el enfoque competencial y la 
relación de este con los contenidos, criterios y estándares de aprendizaje evaluables.

Los desarrollos normativos nos permiten interpretar la descripción competencial de la com-
petencia en conciencia y expresiones culturales, adoptando estas a los principios y paradigmas 
de la atención a la diversidad, así como elaborar una síntesis de los estándares de aprendizaje 
evaluables en relación con las dimensiones del modelo de calidad de vida y de los principios 
de la escuela inclusiva al que contribuyen.

Esta adaptación nos permite tener una visión global de cómo los elementos curriculares 
favorecen y mejoran la calidad de vida del alumnado con y sin necesidades de apoyo. Tan solo 
es necesario cambiar el foco de la educación actual hacia una educación donde la enseñanza 
a la persona prima por encima de la enseñanza de los contenidos. Dicha visión que presenta-
mos puede ser (y ha de ser) concretada por los docentes, adaptando su práctica educativa a las 
necesidades del alumnado y, sobre todo, a sus potencialidades, promoviendo la significación 
del aprendizaje y su puesta en relación con su desarrollo como persona
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